
  
  
  

Proceso:            DIVORCIO. -VIGILANCIA ADTIVA.   
Demandante:     FITZGERALD PEÑA MONTES     
Demandado:      TELMA TERESA ARRIETA RUIZ  
500013110002-2021-00100-00 
INFORME SECRETARIAL. Villavicencio, 17 de agosto de 2021. Al Despacho el 

presente proceso.  

 

La Secretaria, 

 

   

LUZ MILI LEAL ROA 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA 

Villavicencio, Dieciocho (18) de agosto de dos mil veintiuno (2021).  

 

 

En atención a lo puesto en conocimiento en comunicación recibida en 

el día de hoy 17 de agosto de 2021 procedente del Consejo Seccional de la Judicatura 

del Meta, Magistrada LORENA GOMEZ ROA, en el que se informa sobre la solicitud 

de Vigilancia Administrativa elevada por el apoderado del demandante señor 

FITZGERALD PEÑA MONTES, se dispone: 

 

1. Informar que el presente proceso de Cesación de los Efectos Civiles 

de Matrimonio Religioso impetrado por el señor FITZGERALD PEÑA MONTES contra 

la señora TELMA TERESA ARRIETA RUIZ, de radicación No. 2021-100, mediante 

auto del 25 de marzo fue inadmitido. Una vez subsanada en lo pertinente, se admitió 

con auto del 24 de mayo del corriente año, y se observa que la demandada fue 

notificada vía virtual el 31 de mayo de 2021 sin que a la fecha haya arrimado 

contestación o pronunciamiento alguno.  

 

2. Vencido como se encuentra el término de traslado de la demanda, 

se encuentra pendiente de programar la audiencia inicial del art. 372 del C.G.P. 

 

3. En auto separado se está fijando fecha y hora para la celebración 

de la mencionada audiencia de trámite, en la que también se adelantará lo pertinente 

del art. 373 ibídem. 

 

4. Comuníquese lo anterior en forma inmediata y enviar vía virtual, todo 

lo actuado en este asunto, a la Magistrada de conocimiento, incluyendo el auto 

proferido en la fecha. 
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CÚMPLASE 

 
 
La Jueza,   

 
 
 
 
 
Helac. 
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